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No. EXPEDIENTE: 79289 

Guayaquil, 08 de julio de 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En mi calidad de Representante Legal de la compañía GUAYHOST S.A., 

comunico lo siguiente respecto a la transferencia de acción del capital de mi 

representada, realizada el 15 de diciembre de 2010, la misma que fue 

registrada el 09 de marzo de 2011: 

1.- El 09 de marzo de 2011, se comunicó entre otras, la cesión de DIEZ 

acciones del capital de mi representada, que hizo el señor AMADOR CUENCA 

SARANGO, con cédula de identidad No. 0800673576 a favor del señor 

MONCAYO JALIL WILSON ABRAHAN,“con cédula de identidad No. 

1700539917, acciones que tienen, un valor nominal de $4,000.00 cada una. 

2.- Por un errof involuntario, en dicha comunicación se hizo constar que el 

cesionario es el señor MONCAYO JALIL WILSON ABRAHAN; con cédula de 

identidad No. 1700539917, cuando lo CORRECTO es que la cesionaria es la 
DIOCÉSIS DE SANTO DOMINGO: EN' ECUADOR, con el No. de RUC 

1791168062001, quien comparece representada por el señor MONCAYO 

JALIL WILSON ABRAHAN, conforme consta en la copia de dicho documento 

que se adjunta. 

En virtud de lo anterior, solicito se RECTIFIQUE en su base de datos, el 

nombre correcto de la accionista, que es: DIOCÉSIS DE SANTO DOMINGO 
EN ECUADOR, con el No. de RUC 1791168062001, como propietaria de las 

DIEZ acciones que cedió el señor AMADOR CUENCA SARANGO. 

Lo que comunico a usted, para fines legales consiguientes, para lo cual 

adjunto carta de cesión y copia de los documentos de identidad del cedente y 
cesionaria. 

Atentamente, 

p. GUAYHOST S.A. 

Alfonso Fabricio Ramos Jurado 

GERENTE GENERAL 
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Santo Domingo, 15 de diciembre del 2010 

Ingeniera 
Rina Concha Bucaram 

GERENTE GENERAL DE LA CÍA. “GUAYHOST'S.A.” 
Guayaquil.- 

Por medio del presente y a efecto de que se procede a la correspondiente inscripción en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la compañía “GUAYHOST S.A.”, le comunicamos a usted que con fecha 15 de diciembre 
del 2010, el accionista AMADOR CUENCA SARANGO, transfirió DIEZ acciones nominativas y 

ordinarias de un valor de cuatro mil Dólares de Estados Unidos de América cada una contentivas en el título 
No. 84, a favor de la DIOCESIS DE SANTO DOMINGO EN ECUADOR, representada por el señor 
Obispo Wilson Abrahán Moncayo Jalil. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

   f 

Lic. AmidorCifenca Arango p-j ú 
C.C.¿t 080067357-6 Sr. Obpo. Wilson Abrahan Moncayo Jalil 

€.C. ++ 170053991-7 

Anexo: (Certificación de 17 de septiembre del 2010.) 

 



    

  

Dl 
Factura: 002-008-000000407 20150901006D07195 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901006D07195 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

Per 
NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

GUAYAQUIL, a 16 DE JULIO DEL 2015, 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

E SOCIEDADES «..Je hace bien al país! 
NUMERO RUC: 1791168062001 

RAZON SOCIAL: DIOCESIS DE SANTO DOMINGO EN ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: : DIOCESIS DE SANTO DOMINGO EN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MONCAYO JALIL WILSON ABRAHAN 

CONTADOR: ROBALINO BARRIONUEVO JAIME EFRAIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/1111987 FEC. CONSTITUCION: 17/11/1987 

FEC. INSCRIPCION: 27/05/1987 FFCHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/10/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

C RGANIZACIONES RELIGIOSAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOLI Ciudadela: 
COOPERATIVA LAS PALMAS Calle: PADRE GERMAN MAYA Número: 212 Intersección: MONSEÑOR SCHUMACHER 
Referencia ubicación: ATRAS DEL SINDICATO DE CHOFERES Telefono Trabajo: 022750935 Fax: 022750715 Apartado 
Postal: 17-24-00204 Email: diocesisdicMWandinanet.net Telefono Trabajo: 022754886 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 SANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS: 1 

   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: PFTP120905 Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV. QUITO Fes 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791168062001 

RAZON SOCIAL: DIOCESIS DE SANTO DOMINGO EN ECUADOR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 17/11/1987 

NOMBRE COMERCIAL: DIOCESIS DE SANTO DOMINGO EN ECUADOR FEC. CIERRE: 
. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO PARA LOCALE: 
COMERCIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOL! Ciudadela: COOPERATIVA 
LAS PALMAS Calle: PADRE GERMAN MAYA Número: 212 Intersección: MONSEÑOR SCHUMACHER Referencia: ATRAS DEL 
SINDICATO DE CHOFERES Telefono Trabajo: 022750935 Fax: 022750715 Apartado Postal: 17-24-00204 Email: 
diocesisdlcGWandinanet.net Telefono Trabajo: 022754886 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT, 12/01/2001 

NOMBRE COMERCIAL: GUARDERIA NIÑO SANO FEC, CIERRE: 16/04/2001 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL PRESTADOS POR GUARDERIAS CON INTERNADO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO Ciudadela: 
RECINTO LA VILLEGAS Calle: AVENIDA PRINCIPAL Número: S/N Referencia: JUNTO A LA ESCUELA FISCAL CIUDAD DE 
GUARANDA Oficina: LOCAL Carretero: VÍA QUININDE Kilómetro: 45 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE |SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Y 7 

Usuario: PFTP120905 Lugar de emisión: SANTO DOMINGOJAV. QUITO Feciía y hora: 28/10/2010 
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DIÓCESIS DE SANTO DOMINGO EN ECUADOR 
  

  

MONSEÑOR £ 
WILSON MONCAYO JALIL . 

OBISPO . 

Santo Domingo, 6 de abril del 2010 

  

Doctor : pt 

JOSÉ GARCÍA "PUMA" 00% 0 caer 
Registrador de la Propiedad 
Santo Domingo de los Colorados 

En su despacho. 

Señor Registrador: 

  

C De acuerdo a que la Subsecretaría Jurídica mediante Informe N* 2010-654-SJ-aum, del 
16 de marzo de 2010, emite pronunciamiento favorable para el registro “de estatuto 

reformado y cambio de denominación de Diócesis de Santo Domingo de los Colorados a 
Diócesis de Santo Domingo en Ecuador, al tenor de lo dispuesto el Art. 4 del Decreto 
N? 212 publicado en el Registro Oficial N* 547 del 23 de julio de 1937, y Art. 12 del 
reglamento de Cultos Religiosos. 

Se procedió a renovar el Consejo Gubemativo de Bienes de la Diócesis de Santo 
Domingo en Ecuador; por lo cual, ruego tenga a bien ratificar a MONSEÑOR WILSON 

ABRABAN MONCAYO JALIL, como Representante Legal. 

La directiva actual de la DIÓCESIS DE SANTO DOMINGO EN ECUADOR es la 

siguiente: 

Excmo. Mons. Wilson Abraham Moncayo Jalil PRESIDENTE 
Rvdo. Padre Hugo Verlaine Araujo Hidalgo, CM. VICEPRESIDENTE 
Rydo. Padre Ruperto Jesús Patiño Alvarado TESORERO 

C Ingeniero Jaime Efraín Robalino Barrionuevo SECRETARIO 
Rydo. Padre Anibal Moisés Yánez López VOCAL 
Rvdo. Padre Elías Epifanio Muñoz Luarte VOCAL 
Ryvdo. Padre Lelio Cecilio Rojas Angulo VOCAL 

Con estos antecedentes, ruego proceder a inscribir en su Registro dichos nombramientos 
para los efectos legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

      
+ Mons. Wilson Afbrahán Moncayo Jalil 
Obispo de la Diócesis de Santo Domingo en 

  

Dirección: P. Germán Maya N* 212, entra Mons. Schumacher y P. Jorge Iturralde - Telefs: (02) 750-935 / 2754-886 
Fax: (02) 2750-7135 + e-mail: diocesisdlcMandinanet.net + A.P. 17-24-00204 - Santo Domingo - Ecuador 

 



  

l amparo del art.10 del Reglamento ds Cultos Religiosos, que mediante seo Ejecutivo Yo.1532, se en el Registro Oficial 10.365, de 20 ro del 2000, INSCRIDO el Libro de Organizaciones Religiosas, de agistro, bajo el Repertorio No.51463, de esta fecha, la y mina de la 
EN ECUADOR, elegida luego de que, 
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PODERESPECÍAL 

QUE OTORGA:     
  

Ortega, Marta Sofia Benavides Córdova 
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Sudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dls MERNESUND DEMÁRZOS>: es 232 
151201110 

sl ¡DEDOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAMER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado 291 ads 2 
Ay 
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PorsiGerente Genera, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta deldocumento adjunto, en adelante"FIDUCA'o $ 3 gon, ¿ 

  

empaña FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, representada 

URNDANTE:. El compereciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domieiaco en Quo, como se Ss 
> $7 ¿ 
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sal al tenor de lás siguientes cláusulas: PRIMERA: Comento o opto =3 des 

A z ads Y 
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por su Gerente General, señor Petio Ortiz Reinoso, según consta del documento adjunto, en = 2 de Doy 
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favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Oso Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guera Casta 

Yahaía Emperatiz Recalde Velasco, Mara Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy dety 

Ángeles Seavedra Chávez, Inés del Carmen Banionuevo Herrera, Marion Pabicio Hidalgo Reveb, Dad Fement ]: 

     

    

Guime Calero, Verónica Vanessa Naverete Serrano, María Eugena Olmedo Tamayo, Verónica Paid yy 

Ortega, María Sofía Benavides Córdova, en adelante Jos MANDATARIOS, para que en forma individual o tome 

con.ctros mandatarios y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedarr a) Compersoer ala suscipción 

contratos de constitución, refoma, modificación, ampliación, terminación y Kquidacón de negocios fiduciarios en ty Y 

cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria; b) Resizar todos los actos y susarbir todos los contratos y deomentsqu :     

  

   

sean necesarios pera la administración y cabal cumplimiento del objeto, fnaldad e insbucciones de los negas 

fducianos en los cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria, así como pera ejercer los derechos Y, cumpr 

obligaciones y deberes que asume FIDUCIA como fiduciaria de los negocios fiduciarios constituidos o pa 

constituirse; e) Pera adquir a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de encaga . ]: 

fiduciaños, el dominio de bienes muebles o inmuebles; tansferira terceras personas, a cualquier Éítulo, el demo 

ls bienes de cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio autónomo de los feeloomisos administrados pl Ml 

FIDUCIA o que sean de propiedad de los Constituyentes ds encargos ficucianos, así como amendaros, mer : 

demánio o gravarlos a cualquier tíulo para garantizar obligaciones de cualquier clase; d) Las facultades aquí desoks 

no son texativas por lo que el presente poder olorga a los MANDATARIOS amples facultades, no pudiendo sa . 

Do objelado por insuficiente. TERCERA- No se podrá delegar el presente mandato otaPo parcismente en nigh 

caso. Usted Señor Notario sivese agregar las demás cláusulas de esto pera la plena valdez de este nstunerl . o 
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ng el agrado de comunicarle que la Junia General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

npañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su y
O
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ión del dia de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirlo come GERENTE GENERAL de la 3% o 

compañia, por el periodo estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones X= 

asta ser legalmente reemplazado. 
S 2 

A
 

“Ju calideo de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, le 

Eorresponde ejerter la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia de forma individual. 

Si Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el artículo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 

mo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia. .. 

A A 

  

Ar
 

mbramiento'anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del canlón Quito, bajo el Núrnero 4041 del 

'egisiro de Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. 

  
ia S.A. Administradora de..Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante escritura 

ública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantán Quito, Dra. Ximena Moreno 
fé Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19: de junia de 1987, hajo la 
denominación de Corporación Bursátil S.A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escñítura pública 

colorgada el 23 de Junio de 1995 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Ora, Ximena Moreno de 
olines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995. 
onseculivamente se reformaron los estatutos de la Compañia mediante escritura pública otorgada el 20 
le marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. 
Posteriormente los estatulos sociales de la compañla' fueron modificados mediante escritura pública 
lorgacia el 28 de junio del 2001 anté el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Leñas Mera, debidamente insenta en el Regístro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001: y, 

« mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Septimo del 
cantón Quíto, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

ito, el 02 de octubre del 2003, 
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Sin ctro parlicular, aprovecho la oporiunidad para reiterarle mis sentimientos de especial consideración. 

tentamente, 

AL 
dgirKosendo Osorid Vaca 

    
epto la designación de Gerente General de la compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
ONDOS Y FIDEICOMISOS: MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de la 
ompañía efectuada el 29 de marzo de 2012. 
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Se otorgó aníe mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta  28l[ ¿uh COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito a, ES de "pi 4 tol e 
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- - ZON: En la matriz de la escritura de PODER 'ESPECIAL qu 

otorga la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRÁDORA-DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES a favor de EDGAR 

ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS celebrada el 1 de marzo del 

2013 ante el Suscrito Notario Doctor Diego Almeida Montero, cuya 

copia antecede, existe DOS razones de revocatoria a favor del señor 

MARLON PATRICIO HIDALGO REVELO, celebrada el 9 de octubre 

del 2013 ante el Suscrito Doctor Diego Almeida; y, a favor de 

VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO, celebrada el 23 de 

enero de 2014 ante la Dra. Yolanda Alabuela, Notaria Novena, 

quedando los demás mandantes vigentes para hacer uso del mismo.- 

Quito, 15 de Abril del 2015.- 
pieno Y. 

oe Es 

  

DR. DIEGO JAVIER/ALMEIDA MONTERO 

Notario Déciraó del Cantón Quito 
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_ CIUDADANÍA , 
APELLIDOS LCMBRES 
OSORIO VACA > 

* EDSAR ROSE 

    

LUCAR DE NERO 
PECHIMCA 
GUITO 

  

PECAR DE SAISIRNTO 1955-0719 
[e ECUATORIANA e 

> - ESTADO CEA ÍL CASADO 
o COROHEL| RDYERA . >. Tes? z NEMA.. ninia o o o ÁREA DE CECULADO 

  

    

   
4 ¿OSORIO ROSENDO - +0... 
d - ASÍLLIDOS Y ROMBRES DE LA MADRE 

  

hi A ; Y E d 
¿VACA SABINA : Ni 3 BOCAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN , ds po 
* GUAYAQUIL : : Al 
| 2013-09-09 E da 3 | Esos tación FX " 3 
j 2025-09-09 E | 
s — CORP.ALG. CIVIL DE GUAYAQUIL. . GEONRAL LTORAL : 

IDECUITDA24410D<<<<<<<ceaeeee 
550519 M250909ECU<<<<<<<<<<<<<< ¡ 
OSORTOSVACAS<EDGARSROSENDOS<<< Í 

   
    

  

ER REPÚBLICA DEL ET 
 * CONSEJO MAGIO NA EE 

CENOENICO E 
313 EBECIOES SECCIONALES 2930 ; 

313 - 0181 17092441 00 : 
t NÚMERO DE CERTÍFICAGO 

OSORIO VACA EDGAR RosengO 

€    

  

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUE 4 

CANTÓN 1 PARROQUIA. 2088 

  

i 
Sena Did DólÍ, : 

Ly PRESIDENTAJE DE LA JUUTA


